RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0006615, Ent. N° 389/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo,  relacionadas con la reiteración de la  ampliación de la Licitación Pública Nº 494/2013, convocada la construcción y mejoramiento de pavimentos económicos en urbanizaciones espontáneas de los Municipios D, E y F;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 4575 de fecha 07.10.13 la Intendente adjudicó el procedimiento de referencia a la firma Bersur SRL por un total de $ 32.539.100,08 (incluyendo IVA, imprevistos y Leyes Sociales);

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 30.10.13 observó el gasto por haberse contravenido el Artículo 48 del T.O.C.A.F., al requerirse en el Artículo 7 del Pliego como documentación obligatoria a presentar por el oferente, recibo de compra del mismo y constancia que acredite el cumplimiento de la Ley 16.074;

3) que la Intendente mediante Resolución Nº 5359/13 de fecha 19.11.13 reiteró el gasto, y este Tribunal en Sesión de fecha 25.06.14 acordó mantener la observación de fecha 30.10.13;
4) que contando con la conformidad del adjudicatario, la Intendente dispuso mediante Resolución Nº 4423/14 de fecha 06.10.14, ampliar en un 100% la licitación pública de referencia;

5) que el Tribunal en sesión de fecha 5 de noviembre de 2014 acordó observar el gasto considerando que de las actuaciones remitidas no surgía la existencia obligaciones pendientes de ejecución; y que la ampliación resultaba afectada en tanto derivaba de un procedimiento oportunamente observado por razones de legalidad insubsanables;
6) que en la oportunidad el Intendente por Resolución de fecha  15 de diciembre de 2014 reitera el gasto observado expresando que  el contrato 216012 contaba con saldo suficiente, lo que demuestra que aun existen obligaciones  pendientes de ejecución;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;
2) que sin perjuicio de las argumentaciones esgrimidas, se mantienen incambiadas las razones que dieron lugar a las observaciones oportunamente efectuadas por este Tribunal, ya que no se remite documentación que avale los argumentos;
ATENTO: a   lo expresado  y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener las observaciones formuladas con fecha 5/11/14;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
4) Devolver las actuaciones.
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